
 
RESOLUCIÓN No. 0112 DE 2026 

28 de abril de 2026 
 

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer SEIS (6) vacantes definitivas del empleo 
denominado PROFESIONAL DE GESTIÓN II, identificado con el código OPECE No. I-109-AP-04-(6), 
en la modalidad de INGRESO del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la Fiscalía General 

de la Nación, Concurso de Méritos FGN 2024” 

 

LA COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 14 del artículo 17° 
del Decreto Ley 020 de 2014, y 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 253 ibídem, consagra que “La ley determinará lo relativo a la estructura 
y funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por carrera y al retiro del 
servicio, a las inhabilidades e incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración, 
prestaciones sociales y régimen disciplinario de los funcionarios y empleados de su 
dependencia.”. 

En virtud de lo anterior, el Presidente de la República en uso de las facultades extraordinarias 
otorgadas por la Ley 1654 de 2013, expidió el Decreto Ley 020 de 2014, “Por el cual se 
clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la 
Nación y de sus entidades adscritas”, que en su artículo 12 dispone: “el ingreso a los cargos 
de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas se 
realizará a través de las diferentes modalidades de concurso o procesos de selección, 
previstas en el presente Decreto Ley.”. 

A su turno, el artículo 13 del precitado Decreto Ley, señala que la facultad para adelantar los 
procesos de selección o concursos para el ingreso a los cargos de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de las entidades adscritas, es de la Comisión de la Carrera 
Especial (CCE), la cual ejercerá sus funciones con el apoyo de la Subdirección de Apoyo a la 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o de la dependencia que 
cumpla dichas funciones o las de talento humano en las entidades adscritas. 

En observancia de las citadas normas, el 03 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de la Nación, expidió el Acuerdo 001 de 2025 “Por el cual se 
convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes 
definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 

Conforme al artículo 3 del referido Acuerdo, la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024, es la 
responsable de la ejecución del Concurso de Méritos y  en atención a lo  previsto en el artículo 
39 del  mismo Acuerdo, le corresponde conformar las listas de elegibles en estricto orden de 
mérito con base en los resultados consolidados obtenidos por los aspirantes en las pruebas 
aplicadas, considerando la agrupación de los empleos por Grupo, Área o Proceso, según lo 
registrado en la Oferta Pública de Empleos de la Carrera Especial -OPECE, de acuerdo con la 
modalidad del concurso, ingreso o ascenso. 
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La Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, en desarrollo de las 
sesiones desarrolladas los días 24 de febrero, 14 de agosto y 24 de septiembre de 2025, 
recibió la manifestación de impedimento de los representantes, principales y suplentes de los 
empleados y funcionarios ante la Comisión, para discutir y aprobar todos los temas 
relacionados con el Concurso de Méritos FGN 2024. Las manifestaciones de impedimento de 
los representantes se sustentaron en que tenían un interés directo en el proceso, dado que 
ellos o alguno de sus familiares participaron en el concurso FGN 2024. 

En la actualidad las situaciones fácticas que dieron origen a las manifestaciones de 
impedimento de los representantes principales de los empleados y funcionarios se encuentran 
superadas, razón por la cual, mediante oficios del 12 de marzo de 2026 y del 10 de abril de 
2026, la presidente de la Comisión de la Carrera Especial estudió y aprobó sus solicitudes, de 
donde se declararon cesados los impedimentos y, como consecuencia, es procedente su 
participación en la discusión y aprobación del presente asunto.  
 
Dando cumplimiento al reglamento de la Comisión de la Carrera Especial, contenido en el 
Acuerdo 002 del 29 de octubre de 2025, especialmente por lo establecido en los artículos 11, 
12 y 21, la presente Resolución será suscrita por los Comisionados que participan en la sesión.  
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo estatuido en los artículos 17 y 35 del Decreto 
Ley 020 de 2014, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, por 
unanimidad de los miembros presentes, en sesión ordinaria del veintiocho (28) de abril de 
2026. 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la lista de elegibles para proveer SEIS (6) 
vacantes definitivas del empleo denominado PROFESIONAL DE GESTIÓN II, identificado con 
el código OPECE I-109-AP-04-(6), ubicadas en el Grupo o Proceso GESTIÓN 
CONTRACTUAL, en la modalidad INGRESO, del Sistema Especial de Carrera Administrativa 
de la Fiscalía General de la Nación, ofertado en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024, 
así: 
 

Posición Tipo de 
Documento 

Número de 
Documento Nombre Puntaje 

Total 

1 Cédula de 
Ciudadanía 36752444 SONIA PATRICIA CARVAJAL ARGOTY 80.00 

2 Cédula de 
Ciudadanía 71754140 ALEX FERNANDO PULGARIN TORO 76.60 

3 Cédula de 
Ciudadanía 94389940 JHON ALEXANDER SARMIENTO 

GOMEZ 75.30 

4 Cédula de 
Ciudadanía 53007715 ELIANA MARÍA RODRIGUEZ URBINA 74.80 

5 Cédula de 
Ciudadanía 45531573 PAOLA ANDREA PADILLA VILORIA 73.40 

Una vez realizadas todas las etapas del Concurso de Méritos FGN 2024 y publicados los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la 
UT Convocatoria FGN 2024, elaboró en estricto orden de mérito, la lista de elegibles para su 
adopción por la Comisión de la Carrera Especial de la FGN y para la provisión de SEIS (6) 
vacantes definitivas del empleo denominado PROFESIONAL DE GESTIÓN II, identificado con 
el  código  OPECE  I-109-AP-04-(6),  ubicadas  en  el  proceso  GESTIÓN 
CONTRACTUAL, modalidad de INGRESO, la cual tendrá una vigencia de dos (2) años. 
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Posición Tipo de 
Documento 

Número de 
Documento Nombre Puntaje 

Total 

6 Cédula de 
Ciudadanía 1098697819 AISHELL CARVAJAL PERNETT 70.70 

7 Cédula de 
Ciudadanía 1017159648 CARLOS ANDRES ASPRILLA 

CORDOBA 70.20 

8 Cédula de 
Ciudadanía 63489786 ANA MILENA PACHECO QUINTERO 69.60 

9 Cédula de 
Ciudadanía 1121835671 DIEGO ALEXANDER DE LA HOZ 

ORDOÑEZ 69.20 

10 Cédula de 
Ciudadanía 24399135 JENNY NATALIA GUEVARA 

BUSTAMANTE 69.10 

11 Cédula de 
Ciudadanía 1032418085 JOHN  MAIKOL GONZALEZ 

RODRIGUEZ 68.90 

12 Cédula de 
Ciudadanía 1022351513 ANDRES FERNANDO LARA 

MARTINEZ 68.20 

13 Cédula de 
Ciudadanía 1110536302 FABIO ENRIQUE MORA SANCHEZ 67.80 

13 Cédula de 
Ciudadanía 1035127765 VERONICA  ARANGO YEPES 67.80 

14 Cédula de 
Ciudadanía 1090375614 MARLUIN ADRIAN PABON MANTILLA 67.70 

14 Cédula de 
Ciudadanía 1075245604 LAURA  VANESSA  LEGUIZAMO  

PEREZ 67.70 

15 Cédula de 
Ciudadanía 1028004953 JHON JADER FERNANDEZ 

HERNANDEZ 67.60 

16 Cédula de 
Ciudadanía 1060269294 YUDY VANESA VILLEGAS GIRALDO 67.40 

17 Cédula de 
Ciudadanía 1110551791 KELLY JOHANNA PLAZAS VASQUEZ 66.50 

18 Cédula de 
Ciudadanía 9736805 GERMAN AUGUSTO GIRALDO 

AGUDELO 66.40 

19 Cédula de 
Ciudadanía 12023318 ALEX SALVADOR PALACIOS 

MORENO 66.20 

20 Cédula de 
Ciudadanía 79648426 RICHAR  NIÑO QUINTERO 66.00 

20 Cédula de 
Ciudadanía 1086359507 ANGELA FERNANDA MARTINEZ 

DELGADO 66.00 

21 Cédula de 
Ciudadanía 1110532624 BRAYAN FELIPE RODRIGUEZ 

LOZANO 65.80 

22 Cédula de 
Ciudadanía 75100159 JUAN PABLO JIMENEZ GIRALDO 65.70 

23 Cédula de 
Ciudadanía 80215517 CARLOS EDUARDO CASTILLO 

QUINTERO 65.60 

24 Cédula de 
Ciudadanía 30338458 JAQUELINE  ACOSTA OCAMPO 65.40 

24 Cédula de 
Ciudadanía 1018417551 ANGELA PATRICIA BUENO MESIAS 65.40 

25 Cédula de 
Ciudadanía 1088294977 ANDRES  FELIPE ESTACIO ROMERO 65.20 

26 Cédula de 
Ciudadanía 52189422 GLORIA MAYERLY SANCHEZ 

CARVAJAL 65.00 

27 Cédula de 
Ciudadanía 1026143946 SARA  CADAVID RESTREPO 64.90 

27 Cédula de 
Ciudadanía 52501430 SANDRA MILENA ORDOÑEZ 

BURBANO 64.90 

28 Cédula de 1121910250 JEISSON FERNANDO CLAROS 64.80 
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Posición Tipo de 
Documento 

Número de 
Documento Nombre Puntaje 

Total 
Ciudadanía POLOCHE 

29 Cédula de 
Ciudadanía 13871095 WILMER ALEXIS NIÑO GAMBOA 64.60 

29 Cédula de 
Ciudadanía 1112490695 YOSELIN TATIANA  VIAFARA MINA 64.60 

30 Cédula de 
Ciudadanía 1048848763 RAFAEL  ARIAS LOPEZ 64.50 

31 Cédula de 
Ciudadanía 79812202 ELVIS GONZALO BELTRAN ROMERO 64.30 

31 Cédula de 
Ciudadanía 80082825 JOSE  MIGUEL VALBUENA ROJAS 64.30 

32 Cédula de 
Ciudadanía 1053815018 LEYDIS PAOLA ARISTIZÁBAL 

RAMÍREZ 64.20 

33 Cédula de 
Ciudadanía 1075212595 YUDI YOHANA MENDEZ 64.10 

33 Cédula de 
Ciudadanía 1017225271 ARLETH YANELY ARRIAGA GIL 64.10 

34 Cédula de 
Ciudadanía 1085328880 LUZ GABRIELA ESPINDOLA CADENA 63.90 

34 Cédula de 
Ciudadanía 71263229 ANDRES  ESPINAL HERRERA 63.90 

35 Cédula de 
Ciudadanía 1085300779 KAREN AURA CHAVES OBANDO 63.80 

35 Cédula de 
Ciudadanía 1152438318 NATALIA ANDREA ARRIETA 

MONTOYA 63.80 

36 Cédula de 
Ciudadanía 1085342180 ANA MARIA PEREIRO MAYA 63.70 

36 Cédula de 
Ciudadanía 1020721550 ADRIANA LEONOR CORREDOR 

MONROY 63.70 

37 Cédula de 
Ciudadanía 1152436108 SERGIO ANDRES BARRIENTOS 

MUÑOZ 63.50 

38 Cédula de 
Ciudadanía 1098760142 FRANCY LIZETH APARICIO 

ZAMBRANO 63.40 

39 Cédula de 
Ciudadanía 1098664983 YULI  HERNANDEZ MANTILLA 63.30 

40 Cédula de 
Ciudadanía 1075269534 NASLY STEFANY PASCUAS 

CAVIEDES 63.20 

40 Cédula de 
Ciudadanía 1098696303 JEIMY LIZETH SUAREZ MARTINEZ 63.20 

41 Cédula de 
Ciudadanía 1104070870 XIOMARA ALEJANDRA GARCÍA 

AGUILAR 63.00 

41 Cédula de 
Ciudadanía 1022353556 MARGARITA MARIA  BERMEO  

VITOVIZ 63.00 

42 Cédula de 
Ciudadanía 80761234 HAROLD LEONARDO BARRERO 

ARIAS 62.90 

43 Cédula de 
Ciudadanía 79442859 HUMBERTO  VARGAS PINEDA 62.80 

43 Cédula de 
Ciudadanía 1102882941 ADRIANA LUCIA MARTINEZ  CURY 62.80 

44 Cédula de 
Ciudadanía 80410291 BERNARDO  GONZÁLEZ BONILLA 62.60 

45 Cédula de 
Ciudadanía 1049635497 YULEIMA  SANCHEZ MALAVER 62.50 

45 Cédula de 
Ciudadanía 1075229589 ANGELA  MARIA  TRUJILLO MENDEZ 62.50 
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Posición Tipo de 
Documento 

Número de 
Documento Nombre Puntaje 

Total 

45 Cédula de 
Ciudadanía 1052498257 AURA MATILDE ESTEBAN 

COCUNUBO 62.50 

46 Cédula de 
Ciudadanía 1065206558 LUISA FERNANDA RAMÍREZ JAIMES 62.20 

47 Cédula de 
Ciudadanía 1066743866 LINA MARCELA GARCIA PERDOMO 61.80 

48 Cédula de 
Ciudadanía 1015460444 BRYAN STEVEN HERNÁNDEZ 

RINCÓN 61.60 

48 Cédula de 
Ciudadanía 65777292 YENY NERIETH ACOSTA GUZMAN 61.60 

49 Cédula de 
Ciudadanía 1080935548 JUAN  CAMILO FORERO CARDENAS 61.40 

50 Cédula de 
Ciudadanía 1032473297 LAURA DANIELA CASTILLO 

HERNANDEZ 61.30 

50 Cédula de 
Ciudadanía 1020788309 CARLOS ARTURO GUZMAN PRADA 61.30 

51 Cédula de 
Ciudadanía 1059985431 KATERIN JULIE VELASCO MANCILLA 61.20 

52 Cédula de 
Ciudadanía 1085244238 LEIDY  JOHANA CEVALLOS 

BURBANO 61.10 

53 Cédula de 
Ciudadanía 1121953962 ASTRID  XIOMARA GUTIERREZ 

VILLAMARIN 60.80 

53 Cédula de 
Ciudadanía 6408314 FELIPE  MAURICIO PASTES  

GUERRERO 60.80 

54 Cédula de 
Ciudadanía 1061805743 JUAN FELIPE ORDOÑEZ RIVERA 60.60 

54 Cédula de 
Ciudadanía 23966261 FABIOLA ESPERANZA ACUÑA REYES 60.60 

55 Cédula de 
Ciudadanía 77097136 FABIAN DAVID ARAUJO MAESTRE 60.40 

56 Cédula de 
Ciudadanía 1064487399 ALEXANDER  ZUÑIGA GARCES 60.30 

56 Cédula de 
Ciudadanía 1037611120 NATALIA  ALVAREZ ROJAS 60.30 

57 Cédula de 
Ciudadanía 1014224918 MAYRA  ALEJANDRA  BOHORQUEZ  

ARDILA 60.20 

58 Cédula de 
Ciudadanía 1077463389 KAREN JULIETH AGUILAR SARRIA 60.00 

59 Cédula de 
Ciudadanía 80424144 JEFFER ALFREDO CASTELLANOS 

CALDERÓN 59.90 

60 Cédula de 
Ciudadanía 1081594974 DANGELLY FERNANDA MEZA 

CABRERA 59.80 

60 Cédula de 
Ciudadanía 1032459190 KAREN ADRIANA MENDOZA 

QUINTANA 59.80 

61 Cédula de 
Ciudadanía 1010240268 CAMILA ANDREA CAMARGO TOVAR 59.70 

62 Cédula de 
Ciudadanía 1063303696 DIEGO  DAVID RETAMOSA  POLO 59.50 

63 Cédula de 
Ciudadanía 1094967721 DIANA CAROLINA GALLEGO 

RODRIGUEZ 59.40 

64 Cédula de 
Ciudadanía 1070918840 ALVARO JAVIER CARDENAS 

SEGURA 59.30 

65 Cédula de 
Ciudadanía 1001367162 LAURA MARÍA GIRALDO BOTERO 59.10 

66 Cédula de 1083021941 RAFAEL ANGEL DE LEON ALBA 58.90 
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Posición Tipo de 
Documento 

Número de 
Documento Nombre Puntaje 

Total 
Ciudadanía 

67 Cédula de 
Ciudadanía 1030642392 NATALIA ALEXANDRA ACUÑA 

ANDRADE 58.80 

67 Cédula de 
Ciudadanía 43502108 ANGELA MARIA ALVAREZ MONTOYA 58.80 

68 Cédula de 
Ciudadanía 1110488201 ANA  MARIA SILVESTRE PERDOMO 58.70 

68 Cédula de 
Ciudadanía 1049614007 MARGARETH DANIELA MORENO 

SILVA 58.70 

69 Cédula de 
Ciudadanía 1115092125 JUAN JOSE GARCIA ZULUAGA 58.60 

70 Cédula de 
Ciudadanía 46371109 YAMILE  SIERRA CELY 58.40 

70 Cédula de 
Ciudadanía 13503730 OSCAR ARNOLDO CRUZ GAONA 58.40 

71 Cédula de 
Ciudadanía 1061752842 MAGALY  HOYOS DAZA 58.00 

71 Cédula de 
Ciudadanía 1113673172 YEINA  NAVIA  MONTENEGRO 58.00 

72 Cédula de 
Ciudadanía 25289570 LUZ  ANGELICA MANZANO VELASCO 57.90 

73 Cédula de 
Ciudadanía 1090467682 REINALDO  PALACIO URBINA 57.80 

74 Cédula de 
Ciudadanía 1121968144 DANIELA  CRUZ NARVAEZ 57.70 

75 Cédula de 
Ciudadanía 1077465905 KEIDY JOHENA LEMOS MENA 57.50 

76 Cédula de 
Ciudadanía 98566223 YIMIN ANTONIO PUERTA OCHOA 57.40 

77 Cédula de 
Ciudadanía 53893941 CLAUDIA  PATRICIA  PULIDO 

SARMIENTO 57.10 

78 Cédula de 
Ciudadanía 1085292452 DIANA CAROLINA JARAMILLO 

CORRALES 57.00 

79 Cédula de 
Ciudadanía 1113671311 LISETH  CAICEDO RIVERA 56.80 

80 Cédula de 
Ciudadanía 1018496839 KARLA  DAYANNA  LISCANO  

QUINTERO 56.50 

81 Cédula de 
Ciudadanía 1014209320 GERARDO  GUALTEROS RODRIGUEZ 56.20 

82 Cédula de 
Ciudadanía 1085661064 DEICY JULIETH ORTEGA NOGUERA 56.00 

82 Cédula de 
Ciudadanía 1094943872 AARON  DAVID FISCAL LADINO 56.00 

83 Cédula de 
Ciudadanía 1015473238 ALEXA  DAYANA AÑEZ TIRADO 55.90 

84 Cédula de 
Ciudadanía 1037587686 JHONNY  VALENCIA RAMIREZ 55.70 

85 Cédula de 
Ciudadanía 1017275141 JOSE ORLANDO ZAMBRANO 

AVENDAÑO 55.60 

86 Cédula de 
Ciudadanía 98635907 JOSE  MAURICIO OCAMPO RAMIREZ 55.50 

87 Cédula de 
Ciudadanía 59817899 MONICA CECILIA RAMIREZ PORTILLA 55.30 

87 Cédula de 
Ciudadanía 1077844061 DIEGO FERNANDO JURADO PAZ 55.30 
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Posición Tipo de 
Documento 

Número de 
Documento Nombre Puntaje 

Total 

87 Cédula de 
Ciudadanía 25274283 GLORIA CONSTANZA ORDOÑEZ 

ARTUNDUAGA 55.30 

88 Cédula de 
Ciudadanía 1108207480 MÓNICA ALEJANDRA GONZÁLEZ 

MUÑOZ 55.20 

89 Cédula de 
Ciudadanía 1117535552 JEFFERSON  GALINDEZ YARA 55.00 

90 Cédula de 
Ciudadanía 1007400797 JULIAN  DAVID CELY  MANCERA 54.30 

91 Cédula de 
Ciudadanía 1006106286 LEONARDO  CHANTRE RUIZ 54.20 

92 Cédula de 
Ciudadanía 10304323 LUIS ALBERTO CASTAÑEDA 

NOGUERA 53.90 

93 Cédula de 
Ciudadanía 1090519667 IBRAHIM  SNEIDER GUALDRÓN 

ROJAS 53.80 

93 Cédula de 
Ciudadanía 1065829100 KATERIN  NUÑEZ FLORIAN 53.80 

94 Cédula de 
Ciudadanía 1110598560 LAURA  MARIA  BARBERI 

HERNANDEZ 53.70 

94 Cédula de 
Ciudadanía 1077477020 JOHAN OLIDER COPETE CUESTA 53.70 

95 Cédula de 
Ciudadanía 1067941023 FABIÁN ANDRÉS ROSADO VILARÓ 53.60 

96 Cédula de 
Ciudadanía 12436351 JESUS ALBERTO VERGEL BELTRAN 53.30 

97 Cédula de 
Ciudadanía 1030689017 KEVIN ANDRES ARCOS CAMPILLO 53.20 

98 Cédula de 
Ciudadanía 16947810 ALVARO   VALENCIA  CÁRDENAS 53.10 

99 Cédula de 
Ciudadanía 12282008 FAIBER ANDRES CASTILLO GIL 53.00 

99 Cédula de 
Ciudadanía 1128460536 JUAN DAVID BEDOYA GARCES 53.00 

99 Cédula de 
Ciudadanía 52522085 SANDRA MILENA BERMUDEZ MEJIA 53.00 

100 Cédula de 
Ciudadanía 1097404733 JUAN  JOSÉ RODRÍGUEZ 

SEPÚLVEDA 52.80 

100 Cédula de 
Ciudadanía 1032469791 ALVARO SEBASTIAN VELASQUEZ 

HERRERA 52.80 

101 Cédula de 
Ciudadanía 63548719 LUZ AYDA ROJAS FUENTES 52.10 

102 Cédula de 
Ciudadanía 10772195 ELIECER ELIAS VASQUEZ COGOLLO 52.00 

103 Cédula de 
Ciudadanía 1018512690 LUIS FELIPE DIAZ UMAÑA 51.90 

104 Cédula de 
Ciudadanía 1014222182 JOAN  DAVID FERRER JIMENEZ 51.80 

105 Cédula de 
Ciudadanía 1075283920 ADRIANA MARCELA ARIAS VARGAS 51.30 

106 Cédula de 
Ciudadanía 1032469086 MARIA  FERNANDA PINZON ALVAREZ 50.90 

107 Cédula de 
Ciudadanía 1093217948 LAURA ALEJANDRA OSORIO 

CALDERON 50.60 

108 Cédula de 
Ciudadanía 10288581 JUAN CARLOS MORALES HENAO 49.60 

109 Cédula de 1110577582 MAIRA FERNANDA ARIAS  CAMPOS 49.20 
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Posición Tipo de 
Documento 

Número de 
Documento Nombre Puntaje 

Total 
Ciudadanía 

110 Cédula de 
Ciudadanía 1005965493 CAREN LIZETH  PALACIOS BUENAÑO 48.60 

111 Cédula de 
Ciudadanía 79854875 JOHN FREDY SANCHEZ VARGAS 47.20 

112 Cédula de 
Ciudadanía 1075286577 DANIEL EDUARDO QUINTERO 

BAHAMON 45.00 

113 Cédula de 
Ciudadanía 1099210213 DIEGO FERNANDO SALCEDO RIOS 44.80 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con el artículo 44 del Acuerdo No. 001 de 2025, en 
concordancia con el artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la lista de elegibles en firme, la Fiscalía General de la Nación, a 
través de la Subdirección Nacional de Talento Humano, o los aspirantes, podrán solicitar a la 
UT Convocatoria FGN 2024, la exclusión de cualquiera de sus integrantes, siempre que se 
hubiera comprobado algunos de los siguientes hechos: 
 

1. No cumple requisitos para el ejercicio del empleo. 
2. Aportó documentos falsos o adulterados para participar en el concurso o proceso de 

selección. 
3. No superó las pruebas del concurso. 
4. Fue suplantado por otra persona para la presentación de alguna de las pruebas 

previstas en el concurso. 
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Realizó acciones o cometió fraude en el concurso. 
7. Fue incluido en la lista de elegibles como consecuencia de un error aritmético en la 

sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 
8. El resultado del estudio de seguridad sea negativo, conforme lo establece el artículo 
39 del Decreto Ley 020 de 2014. 
9. No cumple con los requisitos de participación en el concurso modalidad ascenso. 
 

Recibida la solicitud de exclusión, la UT Convocatoria FGN 2024, si hay mérito para ello, 
iniciará la actuación administrativa de que trata el inciso final del artículo 38 del Decreto Ley 
020 de 2014, la que se comunicará por escrito al interesado, para que intervenga en la misma 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Dentro del término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del recibo de la intervención se adoptará la decisión de exclusión o no de la 
lista de elegibles. La decisión se notificará a través de la página oficial de la Fiscalía General 
de la Nación, y en la aplicación web SIDCA3, contra la cual procede el recurso de reposición, 
en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
El trámite de exclusión es responsabilidad exclusiva de la UT Convocatoria FGN 2024, el cual 
se realizará garantizando el debido proceso, de acuerdo con la causal que se haya solicitado, 
salvo las ocasionadas por el resultado negativo del estudio de seguridad que se surtan previo 
al nombramiento en período de prueba, cuyo trámite corresponde a la FGN. 
 
ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 del Acuerdo 
No. 001 de 2025, en concordancia con el inciso 4, artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014, la 
Lista de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, a partir de su publicación, únicamente 
para las vacantes ofertadas en el presente concurso de méritos. 
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PARÁGRAFO 1. Con la Lista de Elegibles conformada a través del presente acto 
administrativo, la Fiscalía General de la Nación solamente proveerá las vacantes del empleo 
ofertado en el Concurso de Méritos FGN 2024, en concordancia con lo establecido en el inciso 
3º del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014. 
 
PARÁGRAFO 2. Una vez se cuente con las listas de elegibles en firme y/o ejecutoriada la 
actuación administrativa que resuelve la solicitud de exclusión, se procederá a dar inicio al 
Estudio de Seguridad, de conformidad con la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Acuerdo No. 
001 de 2025, una vez realizado el estudio de seguridad a los elegibles con opción de 
nombramiento en relación con el número de vacantes ofertadas, la Subdirección de Talento 
Humano, previo al nombramiento en período de prueba, los citará a la audiencia pública de 
escogencia, para que, en estricto orden descendente, cada elegible seleccione la ubicación 
geográfica de la vacante de su preferencia en la Dirección Seccional correspondiente para el 
grupo de Fiscalías o la Subdirección Regional de Apoyo para el grupo de Gestión y Apoyo 
Administrativo, según lo informado en el Anexo No. 1 OPECE, que hace parte integral del 
Acuerdo de Convocatoria y de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin. 
 
PARÁGRAFO 1. De conformidad con el parágrafo del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 
2014, cuando la lista de elegibles elaborada como resultado del concurso esté conformada 
por un número menor de aspirantes al de los empleos ofertados a proveer, la Administración, 
antes de efectuar los respectivos nombramientos en periodo de prueba y retirar del servicio a 
los provisionales, tendrá en cuenta la condición de padre o madre cabeza de familia, de 
discapacidad y de pre-pensionados, en los términos de las normas de seguridad social 
vigentes. 
 
PARÁGRAFO 2. Superados los trámites de estudio de seguridad y audiencia de escogencia 
de vacante, la Subdirección de Talento Humano, en virtud de la delegación de la facultad 
nominadora, procederá en estricto orden de mérito, a efectuar el nombramiento del aspirante 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Publicar el presente acto administrativo en la página Web de la Fiscalía 
General de la Nación y en el sitio web https://sidca3.unilibre.edu.co. 
 
ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de su publicación o ejecutoria, según 
sea el caso, y contra la misma no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud 
facultativa y exclusiva de que trata el artículo segundo del presente Acto Administrativo. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026). 
 

COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR SANABRIA ARANGUREN 
Presidenta  

Delegada de la Fiscal General de la Nación   

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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ALEJANDRO GIRALDO LÓPEZ 
Director Ejecutivo  

 
 
 
 
 
 

JOSÉ IGNACIO ANGULO MURILLO  
Subdirector Nacional de Talento Humano (E)  

 

 

 

OSCAR AUGUSTO TORO LUCENA  
Representante principal de los funcionarios 

 

 

 

 

JOSE ARLEY VANEGAS HERRERA 
Representante principal de los empleados 

 

 

 

 NOMBRE FECHA 

Proyectó: UT Convocatoria FGN 2024 06/04/2026 
Revisó: Equipo SACCE 13/04/2026 

Aprobó: Comisión de la Carrera Especial de la FGN 28/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.  

 


